
SERVICIO NACIONAL DE CAPACITACION
Y EMPLEO- SENCE.

DIRECCIÓN REGIONAL DEL BíO BíO

REF.: Aplica multas admin¡strat¡vas al Organismo
Técnico de Capac¡tación "Sociedad de Proyectos y

Desarrollo Sur Ltda.", R.U,T. N'77.¿142.150-5, en el

marco de fiscalización al Programa "Más Capaz

Línea Regular, Pr¡mer concuÉo Año 2015."

RESOLUCION EXENTA N' 2tcb+

CONCEPCIÓN, 0 g JUN. 2016

CONSIDERANDO:

1.-Oue, el Organismo Técnico de Capacitac¡ón

'SOCIEDAD DE PROYECTOS Y DESARROLLO SUR LTDA." o "P v D SUR LTDA '' RUr'
N'77.442.150-5, representado legalmente por don Ricardo Hermosilla Quezada, C

N.06.591.445-8, ambos con domicilio en calle Janequeo 557, comuna de concepción, Región del

Bío Bío, en virtud de Resolución Eienta N'1658, de fecha 25 de marzo de 2015' de esta D¡recciÓn

Regional, que aprobó el Convenio de Condiciones Generales de Ejecución de Cursos en el marco

del Programa Más Capaz, Primer concurso Línea Regular, año 2015, suscrito entre dicho

organismo y el sENcE, ejecutó el curso "servic¡o de Asistencia y Atención a clientes", código

MCR-15-01-08-3168-'1, de lunes, miércoles, jueves y viernes, de 09:00 hrs' a 13:00 hrs', entre el

22 de jun¡o de 2015 y el 14 de sept¡embre de 2015, en la comuna de coronel, Región del Bío Bío

2.-Que, con fecha 10 de septiembre de 2015' se

efectuó fiscalización al curso, antes singularizado, observándose el siguiente hecho ¡rregular: En el

L¡bro de Clases no ae r€gistra conten¡dos del d¡a 31 de julio de 2015.

3.-Que, mediante Ordinario (D.R.8) N'2894, de fecha

24 de seDtiembre de 2015, el organismo Técnico de capacitación fue requerido para efectos de

formulaf sus descargos, respecto al hecho irregular observado, y de acompañar los antecedentes

atingentes al caso.

4.-Que, con fecha 16 de octubre de 2015, el

Organismo Técnico de Capacitación presentó escrito de descargos, en el cual, en lo pertinente'

exfone lo siguiente: Respecto del hecho irregular consignado en el considerando segundo de la



presente resolución, "Et t¡bro no registra contenidos del dia 31 de iulio de 2015, esta situación
fue regularizada en el libro".

s.-Que, los descargos presentados por el Organismo

Técnico de Caoacitación, en concordancia con los antecedentes recabados durante el proceso de

fiscalización, en part¡cular, el Informe Inspectivo Regional Folio N"538 de fecha 01 de junio de

2016, el Acta de Fiscalización, de fecha 10 de septiembre de 2015, y el Acuerdo Operativo, no han

tenido mérito para desvirtuar los hechos irregulares consignados en el cons¡derando segundo de la
presente resolución. Al respecto, es dable señalar que no ha desvirtuado el hecho ¡rregular

consignado, por cuanto los contenidos del 3110712015 fueron incorporados poster¡or a la

fiscalización.

6.-Que, los antecedentes recabados en el proceso de

fiscalización, en part¡cular, el lnforme Inspectivo Regional Folio N'538, de fecha 01 de junio de

2016, el Acta de Fiscalización, de fecha 10 de septiembre de 2015, y el Acuerdo Operativo del

Curso, han acreditado, en los términos expuestos en el considerando anterior, los hechos

irregulares consignados en el cons¡derando segundo de la presente resoluciÓn.

7.-Que, el párrafo primero, del Título 10'

"F¡scal¡zación, Infracciones y Aplicac¡ón de Multas", de las Bases del Pr¡mer Concurso Línea

Regular Programa Más Capaz 2015, aprobadas por Resolución Exenta N'382, de fecha 22 de

enero de 2015, modificada por Resolución Exenta N'578, de fecha 03 de febrero de 2015, ambas

de este Servicio Nacional, d¡spone que el SENCE fiscalizará el cumplimiento de las diversas fases

del Programa Más Capaz, con el objeto que se realice acorde con lo estipulado en las presentes

bases, en los convenios que contienen las cond¡ciones generales de eiecuciÓn, en las propuestas

presentadas y seleccionadas, en los acuerdos operativos, como asimismo en cualquier documento

o instrucción que regule la ejecución del Programa Más Capaz.

8.-Que, el párrafo sexto del Tftulo 10. "Fiscalizac¡Ón,

Infracciones y Aplicación de Multas", de las Bases del Primer Concurso Linea Regular Programa

Más Capaz 2015, aprobadas por Besolución Exenta N"382, de fecha 22 de enero de 2015'

modificada por Resolución Exenta N'578, de fecha 03 de febrero de 2015, ambas de este Servicio

Nacional, dispone que los ejecutores que tengan la cal¡dad de OTEC quedarán sujetos, en

ausencia de disposición expresa en las referidas bases, a las normas establecidas en el Título lll
"de las infracc¡ones y sanciones" de la Ley N"19.518, y al Título V "de ias infracc¡ones, su

fiscalización y lás sanciones" del D. S. N'98, de 1997, del M¡nisterio del Trabajo y Previs¡ón Social.

g.-Que el hecho irregular consignado en el

considerando segundo de la presente resolución, implica que el Organ¡smo Técnico de

Capacitación no llevaba al día el registro de materias del curso, conducta sancionada de acuerdo a

lo establecido en el artículo 75 N'5 del Reglamento General de la ley N"19.518, contenido en el

Decreto Supremo N"98, de 1997, del Ministerio del Trabajo y Previsión Soc¡al, y que, de acuerdo a

la normativa antes citada, es susceptible de multa que puede fluctuar entre 03 y 15 UTM

11.-Oue, la circunstancia de que el Organismo

Técnico de Capacitación registre ¡nfracciones con anterioridad, configura la agravante establec¡da

en el artículo 77 No2 del Reglamento General de la Ley No19.518, contenido en el Decreto

Supremo N"98, de 1997, del Ministerio del Trabajo y Previslón Social, esto es, la reprochable

conducta anter¡or.

12.-Que, el Informe Inspectivo Regional Fol¡o N"538,

de fecha 01 de junio de 2016, cont¡ene los antecedentes de hecho que sirven de fundamento a la

oresente resoluc¡ón.



VISTOS:

Lo dispuesto en la ley N" 20.798 de Presupuesto del

Seclor Púbfico para el año 2015, asignación 15-24-01-007 que tuvo por objeto financiar el

Programa Más Capaz, los artículos 75 y sigu¡entes de la Ley N"19.518, los artículos 15,72,75
N'5, 77 N"2 y 79 del Reglamento General de la Ley N"19.51 8, contenido en el D. S. No98' de 1997,

el D.S. N'101, de 2014, que establece el marco normativo del Programa Más Capaz, ambos del

Minister¡o del Trabajo y Previsión Social, la Resolución Exenta No381 , de 22 de enero de 2015, que

aprobó Normas y Proced¡mientos para la ejecución modalidad línea regular del Pfograma Más

capaz Año 201 5, la Resolución Exenta N%82, de 22 de enerc de 2015, modif¡cada por Resolución

Exenta N'579, de fecha 03 de febrero de 2015, que aprobó bases del primer concurso línea regular

del Programa Más Capaz Año 2015, la Resolución Exenta N"921, de 02 de marzo de 2015, que

Seleccionó a Organismo Ejecutores que indica y sus Propuestas de Planes Format¡vos

presentadas en el marco del Programa Más Capaz, Línea Regular, Primer concurso año 2015, la

Hesolución Exenta N"560, de 30 de enero de 2015, que delegó facultades que indica en los

Directores Regionales o sus subrogantes o en los func¡onarios a contrata con facultades directivas,

según corresponda, en el matco del Programa Más Capaz, todas de este servicio Nacional, la

Resolución Exenta N"1658, de fecha 25 de ma?o de 2015, de esta D¡rección Regional, que

aorobó el Convenio de Condiciones Generales de Ejecución de Cursos en el marco del Programa

Más Capaz, primer concurso Línea Regular, año 2015, suscrito entre el sENcE y el organ¡smo

Técnico de capacitación, la Resoluc¡ón No1600, de 2008, que fija normas sobre exención del

lrámite de Toma de Razón, pronunc¡ada por la Contraloría General de la Bepública, y lo dispuesto

en la Lev No19.880 sobre Bases de los Procedimientos Administrat¡vos.

RESUELVO:

1,-Aplíquese, al Organismo Técnico de Capacitac¡ón

'SOCIEDAD DE PROYECTOS Y DESARROLLO SUR LTDA.'.' o "P v D SUR LTDA'' R U r
N.77.442.150-5, habida consideración de la agravante existente, las siguientes multas

admin¡strativas.

a) Multa equ¡valenté a 05 uTM, por no llevar al día el registro de mater¡as del curso,

conducta sancionada de acuerdo a lo establecido en el artículo 75 N"5 del Reglamento

General de la ley N"19.518, contenido en el D.s. N" 98, de 1997, del Min¡sterio del Trabajo

y Previsión Social.

2.-La entidad sancionada deberá pagar las multas

directamente en la Cuenta Corriente del Servicio Nacional de Capacitación y Empleo, N'9170901,

convenio N"10605983, correspondiente al BancoEstado, debiendo acreditar su pago en esta

Dirección reg¡onal y en la cas¡lla de correo gs¡lva@sence.cl. La materializac¡ón del pago deberá

realizarse utilizando la boleta de depós¡lo que se adiunta a la presente Besolución Exenta, lo

anterior, a obieto que este servicio Nacional de capacitación pueda idenlificar el origen y el

responsable del depósito. La interpostción del recurso de reposición establecido en el artículo

N"59, en relación al artículo N'41, ambos de la Ley N"19.880, deberá efectuarse ante esta

autoridad regional, dentro del plazo de 5 días hábiles, contados desde la notificaciÓn de la presente

resolución. Con todo, podrán deduc¡rse todos los demás recursos administrativos establecidos en

la Ley N"19.880, que establece Bases de los Procedimientos Administrativos que Rigen los Actos

de los órganos de la Administración del Estado, en la medida que se den los supuestos que ella

disponga. De ¡gual modo, procederán los recursos iurisdiccionales que la ley disponga. La

interoosición de los recursos administrativos no suspenderá la ejecución del acto impugnado,

conforme lo dispone el inciso primero, del artículo 57 del citado cuerpo legal'



3.-Con todo, el Servicio Nacional de Capac¡tac¡Ón y

Empleo, para el caso que el ejecutor no pague las multas impuestas, dentro de los 10 días hábiles,

se reserva la facultad de suspender los pagos o de hacer efect¡va la garantía de fiel y oportuno

cumpl¡miento, debiendo el ejecutor otorgar nueva garantía en el evento que tenga otros cursos

seleccionados en la misma región.

4.-Mientras penda el pago de las multas ¡mpuestas' el

Servicio Nacional de Capacitación y Empleo no autorizará activ¡dades o cursos de capacitación

respecto del Organismo Técn¡co de Capac¡tación sancionado, de conformidad a lo dispuesto en el

artículo 15, letra i), del Reglamento General de la Ley N"19.518, conten¡do en el Decreto Supremo

No98, de 1997, del Ministerio del Trabajo y Previs¡ón Social.

5.-Notifíouese la presente

individual¡zada, por carta certificada al domicilio
resolución al
informado a Serviciode la ent¡dad, ya

Nacional.
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